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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

12 de octubre de 2010 – 18ª Sesión Ordinaria


18ª Sesión Ordinaria del 131º Período Legislativo

12 de octubre de 2010

Ausentes, con aviso: Senadores Chesini y Garbelino


-El señor Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Vicegobernador de la Provincia, Doctor José Eduardo Lauritto, se encuentra encabezando la misión comercial en China, en representación de la Provincia de Entre Ríos.
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APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 5, dice el:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Con la presencia de quince señores Senadores, queda abierta la decimoctava Sesión Ordinaria del 131º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Islas a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Melchiori. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Taleb): Invito al Senador por el Departamento Tala a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Navarro. (Aplausos) 
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LICENCIAS

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Prosecretaría se dará cuenta de las licencias.

SR. PROSECRETARIO (Bevacqua): Por Prosecretaría no se han registrado pedidos de licencia.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente, es para justificar la ausencia del señor Senador Garbelino, quien se encuentra reponiéndose de una operación y del señor Senador Chesini, quien en el día de hoy comunicó que por problemas de salud iba a permanecer en su Departamento.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Prosecretaría se tomará cuenta de las justificaciones pertinentes.
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ACTA

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura al Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Vittulo): Señor Presidente, atento a que todos los señores Senadores tienen en sus pupitres el Acta de la sesión anterior, solicito que se obvie la lectura de la misma y se dé por aprobada.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobada el Acta de la sesión anterior.
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ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones oficiales

4.2 – Dictámenes de Comisión

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Vittulo): Señor Presidente, solicito que se obvie la lectura de los Dictámenes de Comisión y que los mismos pasen a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Hay una moción del Senador Vittulo, para que los Despachos de Comisión numerados del Nº 1 al Nº 14, en bloque, pasen a la Comisión de Labor Parlamentaria para su oportuna inclusión en el Orden del Día de la próxima sesión.


Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consecuencia, los Despachos de Comisión numerados del Nº 1 al Nº 14, pasan a la Comisión de Labor Parlamentaria para su oportuna inclusión en el Orden del Día de la próxima sesión.


Continúa la lectura de los asuntos entrados.

-Se lee: 

4.3 – Proyectos de los señores Senadores

-A solicitud del señor Senador Ghirardi se reserva en Secretaría el punto 3, Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo el “XII Encuentro artístico por la integración” a nivel provincial y el “IV Encuentro artístico por la integración” a nivel nacional, a realizarse en la ciudad de Villaguay, expediente Nº 9983.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SR. PRESIDENTE (Taleb): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Ruiz): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Declaración por el que se declaran de Interés para la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, las celebraciones por el Centésimo Vigésimo Quinto Aniversario de la Escuela Provincial Nº 1 “Vicente López y Planes” de la ciudad de Federal, expediente Nº 2004 de Mesa de Entradas. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Ruiz.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Declaración por el que se declaran de Interés Legislativo a los 110 años de la Fiesta religiosa del Patrono “San Lucas Evangelista” de la localidad de Lucas González, a realizarse el 18 de octubre próximo, expediente Nº 1997 de Mesa de Entradas.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Suárez.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Ley por el que se ratifica el Convenio Bilateral en el marco del “Programa Federal de Desendeudamiento de las Provincias Argentinas”, entre la provincia de Entre Ríos y el Gobierno Nacional, expediente Nº 9964 y que el mismo pase a integrar el Orden del Día de la próxima sesión con o sin despacho de Comisión.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Ballestena.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consecuencia, pasará a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano.

SR. SENADOR (Firpo): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés para esta Honorable Cámara el “IV Congreso Entrerriano de Enfermería”, a realizarse los días 13 y 14 de Octubre próximos en la ciudad de Paraná, expediente Nº 1656 de Mesa de Entradas.

Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Firpo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente, solicito el ingreso del dictamen de las Comisiones de Producción y de Presupuesto y Hacienda, en el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se modifica el Artículo 6º de la Ley Nº 9941, que autoriza al Poder Ejecutivo a suscribir un convenio con el Banco de la Nación Argentina para la constitución de un Fideicomiso Financiero a fin de dar solución a los deudores del sector agropecuario de la Provincia, expediente Nº 18.076.

Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Panozzo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano.

SR. SENADOR (Firpo): Señor Presidente: Solicito el ingreso de un Proyecto de Ley por el que se modifican los Artículo 151º y 166º del Código Fiscal; expediente Nº 9954.


Autorizado el ingreso solicito que forme parte del orden del Día de la próxima sesión con despacho de comisión.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Firpo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consecuencia queda incluido en el Orden del Día de la próxima Sesión con despacho de comisión.
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HOMENAJES

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente: quiero desde esta banca del Peronismo Federal realizar un desagravio a la memoria, a la inteligencia y al credo de cientos de miles de mujeres entrerrianas que no participaron de un Encuentro que se realizó el fin de semana aquí en Paraná.

Quiero realizar y reivindicar la memoria de mujeres que dieron todo en su vida, para que le escriban en el Busto de Eva Perón “Yo aborté”.


Quiero decir que como hijo de madre viuda y con dos hermanas que trabajaron para que yo pudiese estudiar, tengo a la mujer en lo más alto del concepto en mi vida.


Quiero vivir en una sociedad de tolerancia; por eso permitimos y no agredimos a quienes piensen diferente, pero tampoco podemos permitir un agravio a quienes consideramos la vida desde el momento de la concepción. Y aquellos que nos quieran correr por izquierda yo les voy a refrescar algunos conceptos del escritor uruguayo Eduardo Galeano donde dice en su libro “Las Venas abiertas de América Latina” que los países centrales querían matar un guerrillero en la panza de la madre en vez de ir a  una colina con un fusil en el brazo.


Señor Presidente, son muy pocas palabras, pero muy profundo el concepto. Nosotros tenemos el concepto de la vida desde el momento de la gestación. Hace muy poco tiempo muere un bebé de un balazo en la panza de su madre y hoy a quien lo hizo lo están juzgando por un homicidio doloso. 

Qué calificativo tendríamos que ponerle al que asesina a sabiendas a alguien que no se puede defender. Esa palabra ni siquiera está consignada en el diccionario porque es de una naturaleza tan atroz que a nadie se le ocurrió agregarla en el mismo. Entonces, señor Presidente, cuando nosotros vemos a un puñado de personas, que si bien tienen todo el derecho de manifestarse, que si bien tienen todo el derecho de pensar como quieran pensar, lo que no tienen es derecho a ofender la memoria como ofendieron la memoria de Eva Perón, como ofendieron la memoria de muchas mujeres que, muchas veces secándose las lágrimas y sabiendo que no les alcanzaba para darles de comer a todos sus hijos, veían la forma de repartir lo que tenían.


Ofenden, además, a la Iglesia y no entendida ésta como un montón de piedras o ladrillos uno encima del otro y que culminan en su cúspide con una cruz, sino a quienes somos iglesia y pensamos de otra manera, agraviándonos de una forma inútil, en un país que se crispa y en el que cada vez hay menos tolerancia. 


Por eso, señor Presidente, en estas pocas palabras pero de un profundo concepto humanista, quiero decirles que Entre Ríos es una tierra de paz, de esperanza, de respeto. Que podrán manifestarse todas las veces que quieran pero dentro de los límites que se debe permitir cada uno en la sociedad. 


Llama la atención el absoluto silencio de los ministros del Poder Ejecutivo. Llama la atención. Nosotros, desde esta banca, queremos recalcar el concepto que tenemos de la vida, queremos reforzar el respeto que le tenemos a nuestras mujeres y queremos reivindicar el vivir en una tierra de tolerancia y sin agravios ni crispaciones. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación. 

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente, en este día no podemos pasar por alto el recordatorio del 12 de octubre, fecha marcada a fuego en la historia de América porque significó el comienzo de la tragedia de los pueblos originarios. Es hoy el momento de recordar el genocidio americano, un crimen de lesa humanidad imprescriptible, del cual nadie se hizo cargo. 


Sabemos que es reduccionista suponer que la conquista no tuvo algunos elementos positivos, negando gran parte de nuestra cultura actual, pero tampoco podemos perder de vista incontables pérdidas humanas, la de los habitantes originarios de nuestro continente por el fanatismo religioso, la ignorancia, la soberbia étnica y el interés económico. 


Las riquezas de las indias españolas, como era llamada la América conquistada, financiaron el lujo español y por obra de la demanda española, la industrialización de Inglaterra. A cambio de eso, recibió esclavización, la imposición de una religión, idiomas ajenos y nuevas enfermedades. 


Hoy, pasadas muchas generaciones, resulta que los descendientes de pueblos originarios pueblan las villas de emergencia y los endeudamientos en nuestros países. Esa situación sólo puede explicarse mediante el coloniaje forzado. Por eso, señor Presidente, es tan importante recordar este día, el 12 de octubre, porque recordarlo significa reconocer el modo en que fue construida nuestra cultura, pero también significa reconocer el problema irresuelto de las Américas: liberación o dependencia; dicho en nuestros términos, señor Presidente: independencia económica, soberanía política y justicia social.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Señor Presidente, para adherir en gran parte a las palabras del señor Senador Strassera. Cuando hoy llegué a Paraná porque no me encontraba aquí –tomé un descanso de los medios de comunicación– me comentaban en la oficina los actos de este fin de semana.


Yo lo felicito por el coraje de animarse a hablar; él conoce muy bien mis criterios, mis conceptos, como los conocen todos, y de la misma manera que él –no creo que lo esté haciendo políticamente, porque lo conozco profundamente como persona, cómo es y cómo piensa, además de nuestra condición de profesionales de la medicina que somos.


Entendemos -los que somos médicos y nos hemos dedicado más a la parte ginecológica- la lucha y el dolor que le provoca a una madre el perder un hijo, así sea con una semana de gestación. Además, el dolor y el trastorno psicológico que le provoca a la mujer después de hacerse una cirugía de este tipo. Nosotros somos los que atendemos después los trastornos que deciden algunos desprejuiciados.


Así que comparto todo lo que dijo acerca de esta metodología. Y quiero decir que van por más, que es lo que nos preocupa. Más allá de que uno esté alineado en una política económica y social a nivel nacional, hay cosas que como cristiano practicante, como seres humanos y como profesionales de la medicina no aceptamos, y es esto de que los errores de los hombres los estén pagando los chicos en la panza.


Hoy vi muchas de las pintadas en los edificios públicos y un poco nos dejan el ejemplo estas mujeres que avasallaron, que subían a los colectivos sin pagar, que ensuciaron todo Paraná, me parece que esa falta de educación de la cual adolecen por el hecho de solicitar lo que ellas están pidiendo, la falta de educación no es una parte de un sector. Demostraron que la falta de educación es global. En todo demostraron que les falta educación. Pero sobre todo, nos faltaron el respeto, como dijo el Senador preopinante. Le faltaron el respeto a nuestras convicciones. Uno porque tiene otra metodología para manejarse, pero ya llegará el momento del debate, llegará el momento de que nosotros le exijamos a nuestros Legisladores que tengan un concepto previo a las elecciones con respecto a este tema. En eso, creo que tanto los periodistas como nosotros mismos, no vamos a votar un candidato sin preguntarle qué es lo que piensa. Me recibí en el año 1983, crecí con la dictadura y mi primer voto fue en ese año. Soy Justicialista o Peronista por convicción, no vengo de una cuna Peronista, pero es la plataforma que más se asemejaba a la Doctrina Social de la Iglesia, por lo tanto me hice Peronista por los pensamientos de esa doctrina. Y hoy veo que nuestros representantes no nos representan. Veo que nuestros representantes se representan ellos y hablan de la libre conciencia. Ellos están representando un partido político. Son Peronistas o Justicialistas y por lo tanto deben respetar la doctrina. Si no, hay un sinnúmero de partidos que deberían engrosar y no que usufructúen las bancas de los Peronistas para votar lo que ellos quieren.


También repudio la ofensa hacia la señora Eva Perón, porque ella sí fue una mujer que luchó por esto. Peleó por las casas de las madres solteras y acompañó siempre a las madres que estaban solas con sus hijos. Y este Gobierno viene haciendo para que madres solteras puedan recibir subsidios. Por eso hay una dicotomía y no nos tenemos que dejar avasallar porque vengan 8 mil, 10 mil o 15 mil a pintarnos un pueblo y nos quieran llenar de intolerancia.


Creo que con ese tono con el que habló el Senador Strassera y con el que estoy hablando yo, hay que plantear la discusión sobre todo para los futuros políticos que nos van a representar en la Nación. 

Y esta vez exijo, desde el partido oficialista, que expresen claramente qué es lo que van a hacer respecto a ciertos temas para que después sus declaraciones sean rebatidas en una próxima candidatura, si es esto lo que ellos quieren. 

Quiero votar en las próximas elecciones a alguien que me represente en mis criterios y en mis conceptos. Y si mi conciencia me dicta tener que cortar boleta por el pensamiento de algunos representantes nacionales, no solamente yo sino también mi familia y muchos de los que estamos militando dentro del Peronismo, lo vamos a hacer, porque llegó el momento. 

Este hecho nos hace reflexionar y tocar fondo. Esto no es lo que a nosotros nos están vendiendo y no es lo que representa al Gobierno Nacional, esto es una parte que, a su vez, puede dejar muy mal al partido y puede dejar muy mal al Gobierno Nacional. No creo que esto haya sido mandato sino que, colocándose camisetas con una inscripción, todo el mundo piensa que están representando los conceptos o los criterios de un Gobierno. Entonces, primero hay que separar estas dos cuestiones.

Pero sí quiero, para terminar, agradecer al Senador Strassera el coraje de haberse animado, porque es un tema de difícil tratamiento pero se ha dado y esto es muy bueno. Y Dios lo permite para que nosotros podamos expresarnos y para que, de aquí en adelante, nos juntemos aquellos que pensamos en el núcleo, que coincidimos en el núcleo pétreo, como así lo establece la Constitución, que no se puede modificar, y estas son cosas que no se deben transar más allá de que quieran disfrazarlas con algunas circunstancias. 

Vuelvo a decir que conozco, como médico, como muchas madres lloran porque pierden un hijo, así también he tenido la gracia de Dios de poder hacer que una madre pueda tener un chico y hasta la fecha agradecen lo que posibilita la medicina. En mi caso, como ser humano fue mucho más que por la parte económica -que todos creen- el motivo que me llevo a ser médico. 

Entonces, me resisto a pensar que la solución de las violaciones o la solución del pedido de las madres pase por un aborto y me resisto a pensar que se va a terminar la pobreza con los abortos porque lo único que va a haber son menos pobres pero no menos pobreza. 

Creo que esto pasa por la educación y creo que la educación se está dando, hay que tener un lenguaje y un discurso de adulto, preguntando a los que estamos en este tema, porque después somos nosotros los que tenemos que atender a las madres y ellas experimentan un sentimiento especial con respecto a los hombres, pero en el aborto, es como si les arrancaran algo. 

Es decir, no he tenido el caso de una sola madre que esté feliz después de realizarse un aborto, lo podrán disimular, lo podrán decir, lo podrán escribir, pero en la intimidad del consultorio se ven los trastornos que provoca y el acabose que les provoca en sus vidas.

Así que, Tito, te agradezco muchísimo que te hayas animado, yo solamente acompaño, quizás en eso tuviste más coraje y ojalá que esto haga que muchos que pensamos igual nos juntemos para formar ese núcleo pétreo que todos necesitamos.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Ruiz): Señor Presidente, en virtud de todos los conceptos que se han vertido y agradeciéndole al Senador Strassera, especialmente en nombre de su bloque, creo que se deja hoy planteada una realidad y más en este recinto donde, de alguna manera, estas cosas a veces las soslayábamos por distintas situaciones.

Pero, él dijo que la sociedad se estaba crispando, que se estaba violentando y creo que es esto lo que hay que resaltar porque cuando llega a la mujer, llega justamente a la persona que da vida y se está generando este tipo de violencia, como lo que ha ocurrido con la Señora Hebe de Bonafini también, que desde su lugar, estuvo atacando como una parte de los poderes de este país, esto es preocupante.

Preocupante porque me parece que vamos retrocediendo y haciendo nuevamente un camino hacia atrás de esa historia que dejamos hace muy pocos años y, lamentablemente, quienes de alguna manera son los que pueden decidir, tienen poder -y de los que somos parte también- debemos hacernos responsables de esta intolerancia que está comenzando en la sociedad, así que le agradezco en nombre del Radicalismo al Senador Strassera tener el coraje de manifestarlo y tenemos que sumar todo esto que estamos expresando para que de alguna forma comencemos a tomar conciencia.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Señor Presidente, lo mío es solamente para agradecer al compañero Strassera lo que ha dicho, al igual que a los Senadores Melchiori y Ruiz.

 Doy mi apoyo incondicional a esto, estamos en defensa de la vida, del niño por nacer, porque todos hemos sido un feto. Ya nos metieron el tema de la legalización de la droga, el casamiento entre personas de un mismo género y ahora estas cuestiones. Creo que se debe dar un gran debate en toda la sociedad que aún no se ha dado porque hoy el modernismo es lo que nos lleva a estas situaciones.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señor Presidente, es para recordar que el 8 de octubre pasado se cumplió un nuevo aniversario del natalicio del líder del Peronismo, el General Juan Domingo Perón.


En su trayectoria política fue apoyado por los trabajadores no privilegiados, llamados descamisados, por su popularidad y autoridad en el Ejército. Ha sido el único Presidente de la Nación Argentina elegido democráticamente en tres ocasiones: 1946, 1952-1958, en ésta última no alcanzó a completar el período debido al golpe militar que lo derrocó el 16 de septiembre de 1955. Tras 18 años de exilio volvió al país y fue elegido por tercera vez Presidente de los argentinos el 23 de septiembre de 1973; período 1973-1979, el que no pudo concluir debido a su fallecimiento.


Recordemos entonces a quien fuera el fundador del Partido Justicialista, partido que hoy defendemos con lealtad y orgullo y hagamos en este recinto un minuto de silencio en su memoria.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Invito a los señores Senadores y al público presente a ponerse de pie y a guardar un minuto de silencio.

- Así se hace

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): La verdad es que coincido con lo que dijeron mis compañeros con respecto a esta penosa situación que tuvimos que vivir en la Capital de la Provincia, que ha sido bastante analizada, pero también es cierto que la madurez del pueblo ha rechazado casi por unanimidad este accionar y queda la tarea ingrata de reacondicionar la ciudad, que es lo menor.


De todas maneras mi intervención también era porque no podemos dejar pasar una fecha importantísima para todos los peronistas, que es el 17 de octubre. Es día domingo y este 17 de octubre nos va a encontrar también celebrando el Día de la Madre, que es una fecha muy importante. 


Quiero hacer dos o tres reflexiones, no contar la historia porque en definitiva acá somos todos hombres de la política y algunos provenientes de sectores donde nació este Movimiento y ese día para mí es el del cumpleaños del Peronismo. Entonces ese 17 de octubre vio al pueblo –fundamentalmente al pueblo trabajador a través de sus líderes, a través de sus sindicalistas realmente bravíos y representativos, concientizados en ese hombre que en aquel momento ocupaba la Cartera de Trabajo– que se levantó e hizo retornar a su General, teniendo destacada actuación en la convocatoria popular ya en aquellos tiempos de Eva Perón y otros dirigentes gremiales, por citar algunos, el propio Cipriano Reyes. 

Y digo que este movimiento nace ese 17 de octubre de 1945 para no abandonar más la vida política institucional y primordialmente luchar por las tres banderas fundamentales que tiene este Peronismo. 

De todas maneras, el 17 de octubre nos encuentra probablemente en una disyuntiva política, aunque de lo que no puede dudar nadie es de los objetivos, de todo lo que pensaba nuestro General y de quienes lo acompañaban en aquel momento, para dar salida a este gran movimiento que gobernó el país mucho tiempo, que nunca fue golpista y que también sufrió todas las consecuencias nefastas desde esa época a estos días, con respecto a lo que significan las muertes y las desapariciones.

Voy a decirlo una vez más, que somos quienes hemos puesto mucho énfasis en lo relacionado a los muertos y a los desaparecidos de todo este tiempo, que gracias a Dios y a través de la democracia, aún con nuestros disensos, hoy la estamos manteniendo en la memoria hace ya muchos años, es decir, a partir de 1983.

Por eso, quiero recordar aquellos trabajadores, que con la camisa brillosa de grasa, salieron de las fábricas, coparon la Plaza de Mayo y pidieron la vuelta de ese General que también dijo una cuestión importante al partir, -y en esto no quiero polemizar con nadie- que el único heredero que dejaba, era el pueblo.

Quiero dejar aquí sentado este homenaje, para quienes fueron los protagonistas de ese hecho histórico, que dio nacimiento a este movimiento nacional y popular que hasta hoy día sigue vigente y que creo que va a seguir vigente por muchísimos años en el país.

7

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Taleb): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


Teniendo en cuenta que hay personas en el Recinto que están involucradas en este proyecto, existe la necesidad de tratarlo con prioridad. Por lo que esta Presidencia propone alterar el orden y tratar en primer término el Proyecto de Ley por el cual se modifica el Art. 6º de la Ley 9941 que legisla sobre la instrumentación de un Convenio con el Banco de la Nación Argentina para brindar solución a la situación de los deudores agropecuarios con el referido Banco, expediente Nº 18.076. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Panozzo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Panozzo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente, quiero recordar que en el conflicto del campo se han formulado muchos reclamos justos y atendibles, pero también se ha exagerado. 

Se ha dicho a gritos y enarbolando el emblema patrio nacional, que el Gobierno democrático entorpecía el crecimiento del país, que el Gobierno despreciaba el campo, que el dinero no vuelve, que se quería hacer desaparecer a los pequeños productores para favorecer a los grandes, inclusive, que el Gobernador tenía que ponerse los pantalones largos. Todo con el único objetivo de defender las excesivas ganancias de algunos o para enardecer a los pequeños y medianos productores que en realidad siempre nos tuvieron, nos tienen y nos tendrán de su lado.

El tiempo demostró que este Gobierno tiene un serio compromiso con los pequeños y medianos productores, ese compromiso está a la vista en los créditos al sector agropecuario, los avances en comercio exterior, los parcelamientos de tierra para los hijos de colonos -recientemente enunciados por el Gobernador de esta Provincia-, los subsidios por pérdidas relacionados a fenómenos climáticos y, por ejemplo, Señor Presidente, en mi Departamento, el millonario aporte para la instalación de la fábrica de jugos de pequeños productores citrícolas que esperaban desde hace muchas décadas, o la gran obra para el riego, por ejecutarse, en el norte entrerriano. Esto se suma a las obras viales en ejecución que favorecen el transporte de la producción entrerriana. Estamos en condiciones de decir que nunca ningún Gobierno entrerriano hizo tanto por los pequeños y medianos productores.


A todo esto, señor Presidente, a este esfuerzo conjunto entre los gobiernos nacional y provincial que se suma la sanción de esta Ley que resuelve una situación de gran angustia para tantos hermanos del campo entrerriano. Una Ley que podemos afirmar, sin miedo a equivocarnos que cambia sus vidas, dándole la tranquilidad que necesitan para recuperarse. Todos sabemos lo que significa para un hombre de campo perder su tierra y sabemos que nadie va a rifar su futuro, por lo cual confiamos en el cumplimiento de cada productor beneficiario de esta Ley.


Es cierto, señor Presidente, que esta Ley no plantea una situación de justicia respecto de las demás actividades y tampoco con los problemas de los demás sectores de nuestra economía. Pero también es cierto que la prosperidad del sector agropecuario y fundamentalmente la distribución en la propiedad de la tierra, repercute positivamente en el resto de la economía.


Como contracara la decadencia del sector, o la concentración de la propiedad de la tierra, lo hace muy negativamente. La pérdida de la tierra de un pequeño o mediano productor tiende a la concentración, que es nuestra mayor enemiga, más que la sequía y más que la inundación, porque la sequía se va y la inundación también, pero la concentración en la propiedad del campo, una vez que llega es para quedarse y hasta ahora no hemos demostrado capacidad para revertirla.


El oficialismo, contrariamente a lo que se quiso vender desde muchos sectores interesados, viene trabajando exhaustivamente para poner en valor la cadena productiva provincial, sin dejar caer a aquellos pequeños y medianos productores que se ven en una situación delicada.


No es votando a favor de los grandes en el Congreso, como se defiende la producción local, ni fogoneando conflictos, señor Presidente. Se defiende la producción entrerriana solucionando los problemas concretos, hablando, dialogando, evaluando, consiguiendo los recursos y poniendo lo que hay que poner para tomar las decisiones que favorezcan de verdad a nuestro campo entrerriano.


Tengo que hacer mención al contexto político, señor Presidente, porque es mediante la política que se resuelven los problemas. Muchos que se peleaban para sacarse fotos con la Presidenta, cuando acarreaba votos, pensaron que se hundía el barco y se apuraron a bajarse del proyecto nacional para ponerse del lado de las patronales, del negocio agropecuario y hacer oposición al gobierno que llamaron a votar en su momento. Pero ahora quedaron pedaleando en el aire, señor Presidente. No hay rencores. Sabemos que todos queremos lo mejor para nuestra Provincia. Por eso, los esperamos para que se sumen, porque para cambiar esta Provincia y el país necesitamos de todos.


Por otra parte, es nuestro deber siempre que esté a nuestro alcance, desactivar los conflictos antes de que se manifiesten con cualquier tipo de violencia. No queremos ver otro triste espectáculo nacional de unos tomando bancos, llevando a hacer cualquier locura a la gente que tiene una preocupación genuina por su futuro. Sabemos que al menos en décadas pasadas nuestro querido y vapuleado país no ha logrado dar garantías a nadie del llano para el normal desenvolvimiento de la actividad privada. Muchos quebraron, otros prosperaron, algunos con mucho esfuerzo pudieron pagar su deuda sin ayuda de nadie, pero no está todo el mundo obligado a tener las mismas luces, la misma capacidad ni la misma suerte.


Hoy podemos dar una última oportunidad para que muchos pequeños productores puedan hacer frente dignamente a sus deudas. Estoy convencido de que lo harán porque nadie va a querer jugar con su patrimonio. 

En la medida que el Estado pueda, señor Presidente, tiene la obligación de extender un brazo de comprovinciano al comprovinciano en desventaja que lo necesita. Y esta Cámara ha dado cuenta de eso, en muchos tiempos y en muchos conflictos, esa es su función y esa es la convicción de la fuerza política a la que pertenezco, por eso es que hoy solicitamos el tratamiento sobre tablas de este proyecto. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Díaz): Señor Presidente, la verdad es que tengo otra mirada a lo que ha expresado el Senador del Departamento Federación.


Para aclarar, este Proyecto de Ley ingresó al Senado, se trató, se votó por unanimidad y oportunamente pasó con media sanción a la H. Cámara de Diputados que lo modificó, sobre todo en dos artículos, uno referido al monto, así volvió a la H. Cámara de Senadores donde se volvió a votar por unanimidad.

Esto deja en claro qué es lo que ha pasado ahora, por qué vuelve por tercera vez este proyecto al Senado. Evidentemente, en lo personal y en lo político, considero que es muy sensible el tema productivo, la palabra campo, todo lo que incluye al pequeño y mediano productor. Y, sin dudas, después de la Resolución Nº 125, fue ésta la que hizo que hoy nos encontramos con una clara postura del Banco Nación hacia la Legislatura, queda muy claro, nosotros votamos esta Ley que no se pudo reglamentar, el Banco puso sus condiciones y ha vuelto a los Legisladores para que tengamos que ratificar el voto que dimos de confianza en su momento. Esto es lo que creo, haciendo el análisis del por qué hoy está de nuevo este proyecto acá. 

Aceptamos nuevamente este desafío, sin dudas, para demostrar que los legisladores tenemos una clara intención de renovar el espíritu de justicia productiva, con la mirada en pequeños y medianos productores deudores. Si bien la Carta de Intención, vencida, le dio facultades al Banco para rematar bienes y patrimonios de los garantes deudores, hoy a partir de la aprobación de la reforma modificatoria del Artículo 6º de la Ley 9941, que estamos tratando, propone por parte de la Provincia, reemplazar con valores representativos de deuda y con garantía de la Coparticipación para que el productor deudor con la entidad del Banco Nación pueda acceder a los beneficios establecidos en esa Carta de Intención y así poder ser incluido en el fideicomiso financiero. Eso es lo que estamos hoy definiendo.

Para nosotros, lo importante de esta modificación es que no ha cambiado, en esta nueva etapa, la decisión de ambas Cámaras. Anteriormente, cuando se aprobó este proyecto del que mantenemos el techo económico podemos decir someramente que, al patrimonio público provincial se lo está cuidando nuevamente, ya que al límite, al monto total original del proyecto era de 43 millones y se mantienen los 28 millones de pesos resueltos en la H. Cámara de Diputados aprobados por esta Cámara.

Creo que hablar del pequeño y mediano productor en todo este tiempo, donde hay muchísimos ejemplos que podemos o no compartir, pero como el Senador lo trató, es importante, primero el espíritu de esta ley, qué estamos haciendo nosotros como espíritu. 

En definitiva, pensamos que esto trae a nuestro productor -como dije anteriormente- de menos posibilidades económicas y sobre todo financieras, un profundo alivio, un volver a empezar, un respiro de no ver su patrimonio en situación de riesgo, porque justamente los patrimonios que se ofertaron en estas deudas de nuestros productores no son únicamente la tierra, muchos pusieron sus casas como hipoteca, que lo pudimos ver realmente, esto le está dando nuevamente una inserción a la actividad productiva. También le está dando la posibilidad de acceder al crédito que es tan necesario para la actividad desde el punto de vista de un desarrollo productivo y empresarial.


Si profundizamos, creo que la Legislatura ha sido conciente de que somos los entrerrianos los que estamos garantizando estas deudas de nuestros productores.
En definitiva, comparto algunos conceptos de la Diputada D’Angelo que lo voto en forma negativa, porque hay muchas cosas que están sucediendo hoy que reflejan un espíritu diferente a la mirada que he escuchado anteriormente. Por ejemplo en el tema de la producción de carne. Evidentemente desde el 2005 o 2006 a la fecha, los frigoríficos hicieron muy buenas ganancias económicas y financieras. Hoy, si el Estado no subsidia, va a haber un despido de empleados enorme. Si nosotros mirábamos el precio de la carne, como cuando presenté dos proyectos de comunicación con la idea de tener presente qué iba a pasar con la carne en el año 2010 o 2011, íbamos a tener muy poca cantidad de oferta para la demanda por la idiosincrasia de los argentinos.

 Si tratamos tema por tema, evidentemente vamos a encontrar que el pequeño o mediano productor o como se quiera llamar a aquellos que tengan una unidad económica productiva que sea sustento de la familia, se ha visto deteriorado por lo menos desde la mirada de este legislador.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano.

SR. SENADOR (Firpo): Señor Presidente: para diferir realmente con algunas expresiones que ha hecho el Senador por el Departamento Federación.


Nuestra preocupación en los últimos tres o cuatro años, como decía el Senador Díaz, estaba relacionada exactamente al revés. No sabíamos cómo defender a nuestro gobierno sobre la realidad económica que estaba pasando un amplio sector de los pequeños y medianos productores de distintas actividades.


Nosotros observábamos que el sistema que se había creado en los últimos tres años era una concentración del poder económico porque se estaban subsidiando a las grandes empresas lácteas, mientras tanto el pequeño y mediano productor, la actividad primaria, recibía los precios que no tenían relación con el precio real y de rentabilidad de la pequeña empresa.


Se estaba subsidiando a las grandes empresas avícolas que ganaron grandes cantidades de dinero mientras tanto el integrado estaba sufriendo sus consecuencias.


Se estaban subsidiando a las grandes concentraciones de hacienda, a los grandes feed lot. Entonces el pequeño productor, el criador principalmente de la zona nuestra con muy pocos recursos sufría terriblemente. No sabíamos como defenderlo al gobierno y expresar nuestras diferencias que teníamos, que iba a suceder lo que estaba sucediendo y que se iba a intensificar, que las grandes empresas cada vez tenían más poder económico y que ese pequeño productor se estaba fundiendo. 


Además la actividad productiva iba a disminuir en su escala y así es que en la Provincia de Entre Ríos, de cinco millones de cabezas, no sé si estamos llegando en esta vacunación a cuatro millones de cabezas.


Sabe, señor Presidente, quienes fueron los que desaparecieron de esto, los pequeños productores, los que no tienen capacidad económica para subsistir, los que necesitan todos los meses vender algún animalito para poder vivir, porque no tienen otro sueldo. Las grandes empresas tienen otros recursos, tienen espaldas, guardaron su hacienda y la tenían en el campo, sabiendo que cuando llegue el momento de la escasez, siempre vale porque esto es una regla que en la actividad económica no se escapa.


Por eso nuestra preocupación, era concreta, era evidente. Pasó el tiempo y en un censo, de 330.000 productores hace ocho años, aparecieron 270.000. Saben quiénes son los que desaparecen, los pequeños productores porque no tienen capacidad económica para subsistir.


No digamos que defendemos una postura determinada y que estamos ayudando, porque no es así. Después, con la emergencia agropecuaria aparecieron algunos “salvavidas” pero ¿sabe, señor Presidente, a quienes no les dieron nada y con lo cual no sabíamos nosotros qué hacer para defender a nuestro gobierno? A los pequeños productores. Entre ellos, a los que no tenían IVA, a los que no tenían CUIT y que tenían diez, veinte o treinta cabezas, les mandaban la AFIP para que los anote. ¿Cómo van a hacer semejante cosa? No sabían cómo subsistir, como sobrevivir mañana. En Feliciano, por ejemplo, de seiscientos productores quedaron doscientos. Los otros cuatrocientos desaparecieron. ¿Quiénes fueron los que recibieron ayuda? Los que tenían más hectáreas y que con ello estaban pudiendo pagar algunos impuestos. En tanto, los “chiquitos” veían como los “grandes” recibían el beneficio de la emergencia agropecuaria y ellos se quedaban sin nada. 

¿Saben quienes recibieron el plan Más Terneros? Los que tenían más de cincuenta cabezas de vientre y los pequeños productores, que son la mayoría, que son el sesenta y hasta el setenta por ciento, no recibieron absolutamente nada. Esto, a menos que alguien me lo explique de otra manera y modifique mi forma de entenderlo, no es más ni menos que una profunda concentración económica. 


¿Qué es lo que ha pasado en este tiempo? Las grandes empresas avícolas, frigoríficos y empresas lácteas crecieron y se fundieron las de producción primaria. Esto es como cuando un paciente va con un caso de peritonitis muy grave –en esto me podría ilustrar el Senador Melchiori o Strassera- y le dicen que lo van a atender bien, que van a venir los mejores especialistas, pero que de todas formas no tiene alternativa de sobrevivir. Esto pasó así: los pequeños y medianos productores que todavía existen perdieron la mitad de lo que tenían y los otros se fundieron y desaparecieron. Sólo quedaron los que tienen mayor poder económico. ¿Cómo no vamos a defender esto que lo conocemos a la perfección?  


Se podrían decir muchas cosas más, pero se ve que después de mucho tiempo, porque las circunstancias así lo obligaron, apareciendo y no dejando otras alternativas, o bien porque se acercan las elecciones –lo que me parecería lamentable ya que soy de la idea de no hacer política en esas coyunturas sino todo el tiempo- aparecen algunas posibilidades, algunos proyectos, algunas ayudas del gobierno. 


A mi como persona, como entrerriano, me interesa tener un proyecto para el largo plazo, diez, quince o veinte años que nos permita decir que la Argentina, Entre Ríos o mi departamento, va a crecer de una determinada manera, con tal porcentaje anual y con una proyección que nos dé seguridades tanto en el presente como en el futuro. Creo que nos merecemos eso y, un proyecto como el presente, donde de alguna manera hay subsidios de distinto tipo, nos permite afrontar la coyuntura, el día a día. 

De todas formas, no se trata de un proyecto de gobierno en donde se nos especifique necesitamos tanta ganadería, tanta porcicultura. Esto nos permitiría apoyar al mediano y pequeño productor, a través de impuestos diferenciales. Esto permitiría darles vida a estos productores y, sobre todo, un futuro a sus hijos que, en ocasiones, están buscando como emigrar ya que no tienen lo necesario para subsistir. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Ruiz): Señor Presidente, después de una exposición brillante del Senador Strassera en la que hacía referencia a la crispación, a la violencia y al hecho de que se va generando, en este caso, hasta un resabio en la sociedad, yo no comparto en gran medida el mensaje del Senador Panozzo porque creo que después de la Resolución 125º, en este país hay otra historia. Yo no lo digo políticamente porque alguien votó y cambió el rumbo, lo digo en el sentido de que hoy hay una conformación política distinta en nuestro país. En el Senado y en las Cámaras hoy lo estamos viendo. Entonces, hoy hay una sociedad que comienza a ver distinto, que comienza a participar y a tomar decisiones de una manera que va permitiendo unir criterios.


Comparto también con el Senador Firpo, ya que vengo de ser, durante ocho años, Secretario de la Producción de un Municipio y tengo sobrados fundamentos para hablar de la producción. Sé como un Estado, así sea pequeño, debe hacer para desarrollarse. Si algo nos está faltando a veces es ser honestos con nosotros mismos y saber que a partir de las políticas, ya sean municipales y provinciales, se van a resolver los problemas. 


Quiero hacer esta observación porque me parece que el mensaje que debemos dar desde la Legislatura, más allá de los errores, defectos y aciertos que podamos cometer, debemos canalizarlo de una manera en la que no crispemos más los nervios. En ocasiones, rememorar los hechos del pasado violenta más a la sociedad a futuro. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Señor Presidente, son realidades. Cada Senador presenta la realidad de su Departamento, por eso es el Legislador del Departamento. Gracias a Dios y a la gestión de los funcionarios del Departamento Islas, en mi Departamento ocurrió todo lo contrario a lo que expuso el Senador Firpo. Ya lo hemos charlado. Él tiene una realidad que es la que comentó y yo tengo una realidad que es diferente. A nosotros nos han llegado las ayudas para los productores y son productores chicos y medianos. Si quedó alguno como él decía, siendo monotributista, esto es como el número de documento: no puedo ser productor agropecuario si no tengo la documentación de los animales que poseo. Creo que ahí faltó asesoramiento de los Municipios o de las Juntas de Gobierno hacia ese productor. Muchos han entrado en el monotributo al sólo efecto de tener una obra social y ese fue el incentivo que hicieron los Municipios en el sector de Islas. Quedaron muy pocos, y aquellos que no estaban inscriptos no recibieron. 

Es lo mismo que los que se anotan para la parte avícola, hay un Registro Provincial Avícola que no cuesta nada, es gratis, pero la Provincia tiene que tener un control y un conocimiento de la cantidad de productores avícolas. Cuando llega una ayuda para este sector, se van a fijar en ese Registro Provincial de Productores Avícolas que existe; por eso no digo que sea un problema del Legislador. La realidad que existe en mi Departamento, fue totalmente al revés de lo que dijo el señor Senador Firpo. Sí coincido en que por ahí actuamos como en la gomería, es decir, vamos emparchando y nuestra tarea Legislativa que nos lleva a estar enredados en cosas que por ahí no transforman la realidad de nadie, o benefician a muy pocos.

Nosotros, que hoy somos Legisladores, muchos hemos sido funcionarios municipales, que si no solucionábamos el problema hoy, nos volvía a caer mañana y si nos íbamos de vacaciones, a los 30 días teníamos todos los problemas amontonados en una esquina porque nadie los resolvía. Creo que lo que falta es una política regional o departamental de planificación estratégica de nuestro desarrollo o nuestro futuro productivo en cada una de las localidades. Y eso es tarea de los que tenemos varios años acá, el Senador Firpo puede dar fe de eso, de dedicarnos a juntarnos. Y es ahí donde aparecen las mezquindades políticas de cada uno de los sectores que tenemos en cada uno de los Departamentos, donde es imposible juntarnos y hacer una planificación de desarrollo regional, que es lo que viene insistiendo –sin defenderlo– el Ministro de la Producción. Uno no puede estar emparchando y saliendo a solucionar el problema de la sequía, el tema de la inundación, si no realizamos primero las obras que tenemos que hacer nosotros para evitar que esto vuelva a ocurrir. Si eso no se planifica y no se ponen prioridades, no se va a solucionar nunca; creo que esta es una tarea que tenemos pendiente, entonces bienvenido sea el debate. Pero “ni calvo, ni con dos pelucas”.

Creo que se han hecho muchas cosas, pero todavía faltan muchas. No es que no se ha hecho nada y que todos están equivocados, sino que se vienen haciendo cosas y nos exigen esta metodología. A mí me da cierta bronca determinados productores. Yo pude estudiar gracias a la producción de mi “viejo” y tengo muchos hermanos productores. Somos 10. Hay uno que es cura, que no produce nada, y que es conocido del señor Prosecretario. Decía que he visto cómo ellos cosechan y después tienen que salir a vender para que después queden en esos “chorizos” que uno ve pasando la ruta, de las grandes corporaciones, como dice él, esperando el golpe del tarro para vender y sacar un mejor producto. Hay un montón de soja que se vende, que se le hace la retención y otra que se le hace la retención y no se vende sino que va a producción de aceite.


Por lo tanto, esta concentración del poder que decía, es verdad y existe. Hay que buscar nuevas metodologías de concentración del pequeño y mediano productor para no depender de estas cooperativas y no depender, más que de la cooperativa porque la cooperativa es una cosa distinta, de aquellos canales concentradores.


Volvemos a dar el ejemplo de la medicina ya que estamos acá con el Senador Strassera al tapete –por ser médico– pero es como la medicina, si nosotros no podemos hacer, no hacemos un diagnóstico de a qué es a lo que se ha llegado, mal tratamiento podemos dar. Creo que va a depender del diagnóstico que hagamos nosotros en cada una de nuestras regiones para hacer el tratamiento adecuado. 

Ese es un deber que tenemos todos, hacer una planificación como se hace en cualquier familia, como se hace en cualquier casa, como se hace en cualquier lugar, si uno no planifica difícilmente se pueda llegar a un final feliz.

Rescato dos conceptos, nuestra realidad en el sur es muy distinta a la que ha sufrido el norte, creo que es por la tarea encomiable y permanente de los intendentes de la región, ya que estaban de doce a dieciséis horas abiertos los Municipios para atender a los productores porque el productor no sabía donde ir. O sea, se municipalizó esto que antes era provincial.

Entonces, al tomar contacto el Municipio, al conocer a los productores les ponía el hincapié y los llevaba a un lado para inscribirlos, etcétera, etcétera. Es decir, se les facilitó y lograron tener. Entonces, cuando vienen las exigencias del Estado Nacional, los funcionarios ejecutivos deben acceder a lo que pide el Gobierno Nacional en pos de ese pequeño y mediano productor porque no sabe cómo gestionar y no sabe dónde ir y no sabe cómo hacer. Eso es así, uno parte de esa base, ellos saben producir, pero si no le facilitamos la otra parte, de papelería que ellos no están acostumbrados a hacer, muy poco pueden llegar a lograr.

Entonces, no es todo lo malo que dicen, mi realidad dice que fue muy bueno, que fue planificado y que los productores de mi región están satisfechos con la gestión que viene desarrollando el Ministro y el Gobierno de la Provincia porque nunca le esquiva a las visitas.

Pero esto se fue para otro lado porque esto es una ayuda más de las que se puede llegar a dar, que es importante porque –como decía el Senador Díaz– es la unidad que ellos producen, acá van a perder ellos, la olla donde cocinaban, el producto donde ellos generan sus ingresos y la alimentación de su familia. 

Esto es fundamental, poder votar esta ley, porque si no le estamos quitando no sólo la vivienda –como dijo él– sino también el campo que es el producto que ellos saben manejar porque si aún se quedan los pequeños productores en el campo es porque es lo que saben hacer porque con la edad que tienen ya no les da para cambiar de rubro y es muy difícil animarse a cambiar un rubro a cierta edad y con chicos grandes. Ellos persisten hasta el final en lo que saben hacer y se sienten bien haciéndolo. 

Por eso me parece que es una ley muy buena, que como dijo el Senador Díaz, fue y vino, fue y vino, pero fue buena también la actitud del Gobierno de poner, para tranquilizar a los Bancos, como garantía la coparticipación, porque no se va a llegar a utilizar la coparticipación pero el Banco lo exige. Exige mayor garantía de lo que deben y muchos de los chiquitos no tienen ya esa garantía para poner en pos de salvar su unidad productiva.

Primero, felicito el debate y felicito a mi Departamento por la calidad y dedicación que tienen mis intendentes y no lo hago para poder acordar en el futuro sino que lo digo porque es verdad. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Sin ningún ánimo especial porque estamos debatiendo un tema con una cierta profundidad y aquí hay hombres que conocen muy bien de producción. Por eso creo que hemos hecho un esfuerzo a partir de reuniones que hemos mantenido con los directamente involucrados y las instituciones y nos hemos comprometido a votar la ley para poder darle una solución a este tema que ya hace bastantes meses que está. Por eso, señor Presidente, mociono que se pase a la votación de la ley.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se cierra la lista de oradores con el Senador por el Departamento Tala y luego se pasa a la votación.

SR. SENADOR (Navarro): Señor Presidente, también quisiera hacer una defensa de esta gestión provincial en cuanto al sentido de la producción porque me ha tocado ser Secretario de la Producción en otra circunstancia en Rosario del Tala y más allá de algunos errores que creo se han cometido, la ayuda que hemos recibido en el Departamento nunca se ha visto en la magnitud, en el momento y por el trabajo que se esta realizando desde el Ministerio de la Producción. Nosotros no tenemos más que agradecimiento porque hemos sido muy tenidos en cuenta, sobre todo en los créditos por 20 millones, de los cuales recibimos en el Departamento más de 3 millones y, siendo un Departamento chico, creo que ese porcentaje es más que auspicioso. Además todas las ayudas con subsidios a apicultores en los momentos más necesarios, los que si no eran asistidos desaparecían y hoy se los está ayudando no solamente con esos subsidios de subsistencia, sino que se trata de darle valor agregado al sector apícola con un proyecto de compra de plantas de fraccionamiento y también plantas de extracción, lo que es tan importante para este Departamento. También hay pequeñas zonas de productores rurales que tenemos al Norte del Departamento, donde nuevamente se ha vuelto a desarrollar el arroz, teniendo en cuenta las campañas de comercialización de la Provincia por parte del Gobernador con el Ministro de la Producción, que tanto bien le han hecho al sector arrocero. Creo que hay errores que hemos cometido, pero en el balance es muy auspiciosa la gestión con el sector agropecuario y de la producción desde esta Gobernación.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se va a votar la moción de cierre del debate formulada por el señor Senador Gaitán. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consecuencia, se va a votar el proyecto en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El Art. 3º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.


Queda constancia en el Acta de que este proyecto ha sido aprobado por unanimidad. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo el XIIº “Encuentro Artístico por la Integración” a Nivel Provincial y IVº “Encuentro Artístico por la Integración” a Nivel Nacional, expediente Nº 9983.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Ghirardi): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ghirardi; se requieren los dos tercios de los votos de los Senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Ghirardi): Señor Presidente, del 12 al 16 de octubre del corriente se desarrollará en la ciudad de Villaguay el XIIº Encuentro Artístico por la Integración a nivel provincial y el IVº de rango nacional. Ambas jornadas constituyen el ámbito propicio para la difusión del conocimiento, formación y concientización acerca de la importancia de favorecer la inclusión de las personas con capacidades diferentes.


Para la presente Edición está previsto desarrollar una semana cultural durante la cual una serie de reconocidas personalidades académicas se harán presentes a través de conferencias y dictados de cursos, reconocidos por el Consejo General de Educación. Por su parte, las actividades centrales con instituciones de otras localidades de la Provincia y del País se realizarán los días 15 y 16 de octubre del corriente año.


Por lo expuesto y en virtud de acompañar esta iniciativa gestada bajo el interés institucional de generar alternativas para la integración social, de la producción y del trabajo educativo, solicito a los señores Senadores acompañen con su voto favorable el presente Proyecto de Declaración.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo de esta Cámara de Senadores las celebraciones por los 125º años de la fundación de la escuela Nº 1 “Vicente López y Planes”, expediente Nº 9985. 

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Ruiz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ruiz; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración. 


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Federal. 

SR. SENADOR (Ruiz): Señor Presidente, nuestra localidad el día 9 de septiembre cumplió ciento treinta años y esta escuela que hoy está cumpliendo ciento veinticinco años nace -por supuesto- cinco años después de la creación de nuestra comunidad. Es  pionera en el medio, ya que recién en la década del 50 y del 60 se crearon nuevas escuelas. 


Por esta escuela pasaron generaciones de federalenses y solicito a través de este proyecto que este Cuerpo haga un reconocimiento y el mismo se les haga llegar a las autoridades de esta Institución en reconocimiento por estos ciento veinticinco años de vida. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo las 110º celebraciones religiosas por el Patrono San Lucas Evangelista, expediente Nº 9986. 

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración. 


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Nogoyá. 

SR. SENADOR (Suárez): Señor Presidente, el 23 de noviembre de 1893 se autoriza al cura párroco de Nogoyá a aceptar la donación de un terreno para construir una capilla cuya piedra fundamental es colocada el 26 de enero de 1.896. El primer capellán fue el presbítero Antonio Obieta en el año 1899 asumiendo el cargo el 7 de enero del mismo año hasta que la capilla fue terminada. Mientras tanto, se realizaba la misa en una casa de familia, la de Don Juan Strassera. La capilla fue inaugurada el 2 de abril de 1900 con el nombre de San Lucas Evangelista con el consenso popular por coincidir con el nombre de la Villa que en aquel momento era Lucas González. Fue elevada al rango de Parroquia en 1907. 


Por estos fundamentos, solicito a los señores Senadores que acompañen con su voto favorable el presente Proyecto de Declaración.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo del “IV Congreso Entrerriano de Enfermería”, expediente Nº 9939. 

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano.

SR. SENADOR (Firpo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Firpo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.
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SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 16, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura al primer asunto, expediente Nº 9508.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente Nº 9558.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 3, expediente Nº 9565.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 4, expediente Nº 9571.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 5, expediente Nº 9572.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 6, expediente Nº 9586.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 7, expediente Nº 9592.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 8, expediente Nº 9596.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 9, expediente Nº 9640.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 10, expediente Nº 9641.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 11, expediente Nº 9645.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 12, expediente Nº 9656.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 13, expediente Nº 9663.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 14, expediente Nº 9664.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 15, expediente Nº 9677.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 16, expediente Nº 9678.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 17, expediente Nº 9684.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 18, expediente Nº 9719.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 19, expediente Nº 9815.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 20, expediente Nº 9879.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 21, expediente Nº 16.804. 


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda sancionado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 22, expediente Nº 16.845.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda sancionado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 23, expediente Nº 16.888.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda sancionado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 24, expediente Nº 16.795.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda sancionado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 25, expediente Nº 8989.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 26, expediente Nº 9201.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 27, expediente Nº 9781.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 28, expediente Nº 9814.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 29, expediente Nº 9862.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta rechazado

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda rechazado.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Con respecto a la votación reciente, sería bueno dejar constancia de quienes votamos a favor y quienes en contra.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Ya se votó, no puedo, salvo que usted pida una reconsideración, para lo cual necesitaría la votación afirmativa de los dos tercios de los miembros presentes. Ya se votó y, realmente, el resultado fue negativo, señor Senador.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 30, expediente Nº 9871.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 31, expediente Nº 9842.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 32, expediente Nº 9923.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El art. 4º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 33, expediente Nº 8921.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 34, expediente Nº 9924.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 35, expediente Nº 9911.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 36, expediente Nº 9840.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 37, expediente Nº 9824.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señor Presidente, el Doctor Juan Ramón Smaldone, ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrado miembro del Superior Tribunal de Justicia de Entre Ríos, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.


Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares del Dr. Smaldone, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 1 de septiembre de 2010, dio por cumplimentados los incisos a), b), y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.

El pasado 7 de septiembre, se realizó en el Recinto de este Honorable Cuerpo, la Audiencia Pública que ordena el Artículo 19º del Reglamento. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Smaldone, se procedió a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y sobre demás cuestiones que hacen al conocimiento del propuesto.

El postulante realizó una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias para los integrantes de la Comisión. 


Se han recibido adhesiones a su postulación. 

Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.


La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos resuelve prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar miembro del Superior Tribunal de Justicia, al Doctor Juan Ramón Smaldone, DNI. 10.198.666, clase 1952, domiciliado en calle Tomás de Rocamora Nº 636 de la ciudad de Paraná.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 
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SUSPENSIÓN DE PRÓXIMAS SESIONES

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Vittulo): Señor Presidente, habiendo agotado en la sesión de hoy todos los temas, solicito la suspensión de las sesiones convocadas para los días miércoles y jueves.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Vittulo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consecuencia, quedan levantadas las sesiones convocadas para los días miércoles y jueves.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 21 y 40.

MARÍA LILIANA STIEBEN

A/C del Cuerpo de Taquígrafos

